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RESUMEN El propósito del presente trabajo es analizar las tendencias de evaluación en 
derecho, a partir de las investigaciones difundidas en la base de Scopus entre el 2020 y el 
2024. Se han identificado e interpretado las siguientes categorías: estrategias metodológicas 
para la evaluación, tipos de evaluación, en línea o virtual, instrumentos específicos de 
evaluación, y retos o desafíos asociados al proceso evaluativo. Estos aspectos enfatizan la 
coherencia entre la evaluación y las estrategias metodológicas, los tipos de instrumentos 
de evaluación que evidencian el logro o desempeño de las competencias en los estudian-
tes, asimismo, destaca las situaciones o necesidades del contexto respecto al inicio de la 
evaluación para que permita al estudiante acercarse a la práctica jurídica real o concreta.

PALABRAS CLAVE Proceso de enseñanza-aprendizaje, evaluación, instrumento de 
evaluación, estrategias metodológicas.

RESUMO O objetivo deste artigo é analisar as tendências da avaliação em Direito, com 
base na investigação divulgada na base de dados Scopus entre 2020 e 2024. Foram iden-
tificadas e interpretadas as seguintes categorias: estratégias metodológicas de avaliação, 
tipos de avaliação, online ou virtual, instrumentos específicos de avaliação e desafios 
associados ao processo de avaliação. Estes aspectos enfatizam a coerência entre a avaliação 
e as estratégias metodológicas, os tipos de instrumentos de avaliação que demonstram 
a realização ou o desempenho de competências nos estudantes, bem como destacam as 
situações ou necessidades do contexto no que respeita ao início da avaliação para permitir 
ao estudante aproximar-se da prática jurídica real ou concreta.

PALAVRAS-CHAVE Processo de ensino-aprendizagem, avaliação, instrumento de ava-
liação, estratégias metodológicas.
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ABSTRACT The purpose of this paper is to analyze the evaluation trends in law, based on 
the research disseminated in the Scopus database between 2020 and 2024. The following 
categories have been identified and interpreted: methodological strategies for evaluation, 
types of evaluation, online or virtual, specific evaluation instruments, and challenges 
associated with the evaluative process. These aspects emphasize the coherence between 
the evaluation and the methodological strategies, the types of evaluation instruments that 
evidence the achievement or performance of the competencies of the students, as well as 
the situations or needs of the context regarding the beginning of the evaluation so that 
it allows the student to approach the real or concrete legal practice.

KEYWORDS Teaching-learning process, evaluation, evaluation instrument, method-
ological strategies.

Introducción

La relevancia de la evaluación de los aprendizajes permite verificar o comprobar, a 
través de evidencias, el logro de competencias que se han programado en los cursos, 
así como el perfil de egreso que se explicita en el currículo. La confirmación del cum-
plimiento de competencias también asegura que el futuro profesional del estudiante 
cuente con una formación sólida y un desempeño eficiente y eficaz en el ámbito laboral.

En este contexto, resulta fundamental profundizar en la investigación sobre la eva-
luación, no solamente enfocándose en los procesos de aprendizaje, sino adoptando una 
perspectiva más integral. Esto incluye la evaluación del ingreso de los estudiantes a la 
universidad, su egreso y, posteriormente, su desempeño profesional, con el propósito 
de verificar si están aplicando o no las competencias adquiridas en la universidad. Por 
ello, es importante implementar un seguimiento sistemático de los egresados para 
analizar su desempeño profesional y determinar si los conocimientos y habilidades 
aprendidos en las aulas responden efectivamente en el ejercicio de su profesión; es 
decir, verificar si existe coherencia entre la formación universitaria y las demandas 
que exige el mercado laboral o el campo de acción específico.

En el ámbito universitario se debe generar una cultura de la evaluación que pro-
mueva la toma de decisiones, autonomía, y un desarrollo del conocimiento científico 
en los estudiantes. En ese sentido, se necesita de una evaluación que valore no solo 
el aspecto teórico, sino la parte práctica, actitudinal. Lamentablemente, en algunos 
casos la evaluación o la educación actual continúa priorizando el dominio cognitivo 
por sobre el práctico, centrado en el ser. Esto se evidencia en el modelo de enseñanza 
memorístico y el predominio de la clase magistral en el contexto latinoamericano (Mora, 
2022). El futuro profesional, en su desempeño, emplea no solo la teoría, sino también 
el dominio práctico, el cual se desarrolla mediante la evaluación por competencias.

Por otro lado, la evaluación debe centrarse en promover armónicamente las com-
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petencias o habilidades de los aprendices. Esto asegura que se formen integralmente 
y respondan con éxito ante el mercado laboral, que es cada vez es más complejo y 
competitivo. Asimismo, la evaluación debe conectar a la universidad con el mundo 
laboral; es decir, que los aprendizajes adquiridos en las aulas sean evaluados, y luego 
puestos en acción en el desempeño profesional del futuro egresado.

A partir de la descripción previa, el presente estudio tiene la finalidad de analizar 
las tendencias sobre la evaluación en derecho, con base en las investigaciones previas, 
para establecer una base o directriz dirigida a las futuras investigaciones; también 
pretende desarrollar algunas aplicaciones prácticas en la universidad con el propósito 
de implementar las competencias diseñadas o programadas en el curso o currículo. 
Dicho estudio se ha sistematizado por categorías.

Algunos fundamentos sobre la evaluación

El sistema de evaluación ha ido evolucionando según los modelos educativos y los 
cambios sociales. Así, por ejemplo, el sistema educativo tradicional ha priorizado el 
desarrollo de los contenidos teóricos frente a la educación actual, que evalúa compe-
tencias que integran diversas dimensiones: cognitivas, actitudinales, procedimentales 
o relacionadas con el desarrollo del ser y la convivencia (Delors, 1996).

También es importante reflexionar sobre algunos problemas o deficiencias que 
existen en el sistema de evaluación; por ejemplo, estudios recientes señalan que, en 
el contexto de la educación superior, se continúa evidenciando que los estudiantes 
perciben la evaluación como una experiencia poco satisfactoria en sus procesos for-
mativos; por ello, es necesario generar en ellos una motivación para que perseveren 
en el aprendizaje (Lorente y otros, 2023) y, de esa manera, alcancen las competencias 
establecidas.

La concepción de evaluación ha ido enriqueciéndose con diversos enfoques o teorías. 
En ese contexto, la teoría que ha cobrado mayor interés es la socioformativa de Tobón 
(2017), quien la concibe como un proceso formativo orientado a mejorar la capacidad 
o competencia de las personas, permitiéndoles responder a los desafíos de la era del 
conocimiento, teniendo en cuenta los problemas reales del contexto y la interacción 
o colaboración con los demás. Es decir, promueve un enfoque social e interactivo que 
comienza con la resolución de problemas, establece una mejora continua y considera 
el proceso de realimentación para consolidar el logro de las competencias.

Desde esta perspectiva, la evaluación de los aprendizajes es un campo que genera 
interés de especialistas, docentes y estudiantes porque permite reflexionar, aplicar o 
experimentar con nuevas estrategias de evaluación, que sean efectivas en el logro de 
competencias generales y específicas. En este marco, la evaluación debe guardar cohe-
rencia con el proceso de enseñanza-aprendizaje y aplicar adecuadamente la realimen-
tación en el contexto universitario (Mellado-Moreno; Borralho y Blanco-García, 2022).
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En ese sentido, la evaluación o metodología de evaluación debe ser coherente con 
los resultados de los aprendizajes que se han programado o planificado, así como con 
las estrategias que aplica el docente (Ruiz y Moya, 2022). Esto significa que la evalua-
ción está involucrada en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y no solo en una 
parte de este, que generalmente se considera en la parte final.

En el contexto actual, se requiere de una evaluación por competencias, siguiendo 
la tendencia internacional, que busca integrar a la universidad con la empresa. En este 
marco, la competencia integra algunos aspectos que es fundamental tenerlos en cuen-
ta respecto a la formación de los profesionales: el cognitivo, que implica el dominio 
de la teoría; el funcional, que requiere de ciertas habilidades y hábitos; asimismo, la 
personalidad y la práctica de la ética (Quintana y otros, 2018). En definitiva, dichas 
competencias deben aplicarse o manifestarse en el ámbito laboral. Otros investigado-
res, como Muñoz-San Roque y otros (2016), han establecido ciertas dimensiones en 
el logro de las competencias, por ejemplo en este caso, desde el «aprender a aprender» 
toman en cuenta la gestión del proceso de aprendizaje, la autoevaluación y el autoco-
nocimiento del estudiante.

Desde este enfoque, las características principales de la evaluación abarcan pro-
blemas del contexto, productos o evidencias que demuestran el desempeño, instru-
mentos concretos o específicos para valorar las competencias, trabajo colaborativo 
para desarrollar el talento y mejorar el desempeño, con lo cual se pretende acrecentar 
los niveles en el dominio de competencias, y compartir experiencias desde familiares 
hasta sociales (Tobón, 2017).

El dominio de los niveles de aprendizaje que se analiza a través de la evaluación 
es relevante. Por eso, Tobón (2017) señala que se deben cumplir ciertos controles: el 
preformal, que implica el acercamiento al problema; el receptivo, que involucra la 
identificación del problema; el resolutivo, que propone solucionar problemas sencillos; 
el autónomo, en el que el estudiante argumenta y resuelve problemas más complejos; 
y el estratégico, que comprende la aplicación de soluciones creativas para resolver 
conflictos e incertidumbres.

Siguiendo los lineamientos establecidos por Tobón (2017), es fundamental consi-
derar el objeto, el fin, la metodología y el rol del docente-estudiante en la evaluación. 
En este contexto, la evaluación debe enfocarse en la resolución de problemas reales 
del entorno mediante proyectos, generando evidencias que demuestren los resultados 
o logros de los estudiantes. Asimismo, debe destacarse el rol del docente en el acom-
pañamiento y apoyo oportuno, así como la participación más activa del estudiante en 
la resolución de casos o problemas.

Los tipos de evaluación, como la diagnóstica, sumativa, formativa, y aquella para 
la certificación, también deben ser analizados o reflexionados, dado que están orien-
tados a verificar o comprobar el cumplimiento de los aprendizajes. Por ejemplo, la 
evaluación formativa permite realizar un seguimiento sobre el logro progresivo de 
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las competencias, con la cual se optimizan o potencian los logros de los estudiantes 
(Hernández y Salicetti, 2018).

Otros aspectos, como la autocalificación, la metacognición y la realimentación, tam-
bién enriquecen el sistema de evaluación y contribuyen a consolidar las competencias de 
los estudiantes. Por ejemplo, la autocalificación promueve la toma de conciencia sobre 
las fortalezas o debilidades de los estudiantes y, a partir de ello, les permite establecer 
o proponer mejoras (Luís y Muros, 2018). Por su parte, la metacognición facilita la 
reflexión sobre el proceso de aprendizaje, favoreciendo tanto la autoevaluación como 
la coevaluación. En cuanto a la retroalimentación, esta ayuda a identificar los puntos 
que requieren mejora o refuerzo para alcanzar las competencias establecidas; además, 
ha sido implementada de manera virtual, donde una realimentación continua optimiza 
los resultados de los aprendizajes y actividades académicas (Lorente y otros, 2023).

Uno de los binomios importantes para tener en cuenta es la relación lógica entre 
las estrategias o métodos de aprendizaje, y el sistema de evaluación (Pozzo y otros, 
2022). Producto de esta relación, se generan las evidencias o los logros de aprendizaje 
más importantes, pues revelan el dominio o logro de las competencias del estudiante.

Los instrumentos de evaluación permiten recoger los dominios y las evidencias 
sobre los logros alcanzados por los estudiantes. En este sentido, existen diversos ins-
trumentos, como el portafolio, las rúbricas, las escalas, registros de observación, entre 
otros. Estos deben incluir indicadores o criterios claros o coherentes que permitan 
valorar el rendimiento académico. Un instrumento bien diseñado permite recoger las 
evidencias y constatar el logro de las competencias del estudiante.

Con el desarrollo de las tecnologías en estos últimos años, el sistema de evaluación 
también se ha transformado. En este contexto, no solo han cambiado las estrategias 
o métodos de enseñanza-aprendizaje, sino también se han establecido cambios en 
el sistema de evaluación de los estudiantes (Campón-Cerro y otros, 2023). Para que 
este tipo de evaluación virtual se realice con éxito, los docentes y estudiantes deben 
dominar las competencias digitales. En este caso, la evaluación se ha transformado 
con la llegada de la era virtual o tecnológica, y se ha acentuado más a través de las 
evaluaciones en línea. En este sentido y a modo de ejemplo, se utilizan los medios 
digitales para la evaluación sincrónica en línea mediante el cuestionario de Moodle 
3.9 (Maldonado y otros, 2023).

En suma, la evaluación debe basarse en la selección de instrumentos pertinentes 
y con criterios claros, a fin de analizar el cumplimiento o logro de las competencias 
de la asignatura o bien del perfil del estudiante. En este marco, se requiere contar con 
una evaluación más integral, que no solo se limite al cumplimiento de los logros de 
aprendizaje, sino que evalúe el uso y la aplicación de las competencias adquiridas por 
los estudiantes en su campo laboral. Para ello, se requiere hacer un seguimiento o 
evaluación a los egresados.
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La selección de los artículos científicos sobre evaluación en Derecho

Los manuscritos han sido seleccionados desde la base de datos de Scopus entre los 
años 2020 a 2024. Cabe señalar que el último día de consulta se realizó el 9 de enero 
de 2024. La búsqueda se ha efectuado en el idioma inglés con los siguientes términos 
claves: «law», «learning» y «assessment» en el área de ciencias sociales, obteniendo 
244 textos entre artículos, conferencias, papers y reviews. De estos, se seleccionaron 
solamente los que han desarrollado la temática específica sobre la evaluación del 
aprendizaje en derecho. Asimismo, se realizó la búsqueda en el área de arte y huma-
nidades, de los cuales se identificaron un total de 33 textos. También se consultó en el 
idioma castellano. De igual forma, se realizó una búsqueda en las revistas Educación y 
Derecho (de España) y Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho (Universidad 
de Chile) en sus publicaciones desde los años 2020 a 2023. En total, se analizaron 32 
textos científicos que tratan la temática específica de la evaluación en derecho.

El análisis de los manuscritos se realizó teniendo en cuenta las siguientes cate-
gorías: evaluación mediante estrategias metodológicas, algunos tipos de evaluación, 
evaluación en línea o virtual, instrumentos específicos para la evaluación y otros retos 
o desafíos de la evaluación.

Análisis de los manuscritos por categorías

Primera categoría: La evaluación a través de estrategias metodológicas

Las estrategias metodológicas orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje y se alinean 
con el sistema de evaluación. Esto implica que todo proceso de aprendizaje conlleva 
un mecanismo o sistema de evaluación. En este contexto, se proponen diversas estra-
tegias metodológicas, como la simulación, el aprendizaje experiencial, el aprendizaje 
basado en problemas (ABP), el juicio crítico, el aprendizaje visible, las excursiones y la 
clínica jurídica. La evaluación mediante la simulación de roles, como en el caso de la 
negociación de la cuenca del Nilo, ha demostrado causar satisfacción en los estudiantes 
y enriquecer el aprendizaje (Conca, Ostovar y Tekenet, 2023). Este enfoque permite 
medir la eficacia de la enseñanza, tal como se ha implementado en la Universidad de 
Maastricht (Claessens, 2020), y su aplicación se ha extendido internacionalmente en 
el ámbito jurídico.

La evaluación a través del método de aprendizaje experiencial enriquece o guía la 
enseñanza en los cursos de derecho sustantivo (Mahmood, Hashim y Zakuan, 2024). 
En cambio, la evaluación a través del ABP evidencia avances en el progreso del apren-
dizaje de los estudiantes, crea oportunidades para la consolidación de habilidades 
relevantes y facilita la aplicación de la realimentación, cuyo propósito es reforzar los 
aprendizajes (Oliveira, Sanches y Martins, 2022).
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La evaluación a través del juicio jurídico permite que el estudiante emita o re-
dacte una sentencia legal, con lo cual promueve las habilidades de argumentación y 
razonamiento jurídico que dirige el pensamiento del futuro profesional del derecho a 
actuar como abogado (Goold, 2022). Asimismo, otros textos científicos han abordado 
la evaluación a través del aprendizaje visible que ofrece oportunidades para proponer 
respuestas o desafíos prácticos, además de emplear la realimentación (Moulds, 2021).

Otras investigaciones proponen la excursión como una experiencia memorable que 
motiva a los estudiantes a reflexionar sobre su proceso de aprendizaje. De esta mane-
ra, interrelaciona la teoría con su contexto y necesidades sociales (Samarawickrema 
y Raponi, 2020). Asimismo, se analiza la evaluación a través de la educación jurídica 
clínica, en la cual los estudiantes perciben una mejora en su comprensión de la apli-
cación de las normas, además de fomentar la conciencia sobre las competencias y 
valores esenciales en su formación jurídica (Che y Nawi, 2021). En esta misma línea, 
Durán, Guzmán y Barrios (2021) investigan la formación adversarial, que incluye la 
metodología clínica para mejorar la enseñanza del derecho en el contexto mexicano. 
En este marco, Ross y otros (2020) señalan que se deben tener en cuenta las necesi-
dades del contexto o de la comunidad para planificar la enseñanza y las competencias 
esperadas en los estudiantes. En ese sentido, han identificado las necesidades sociales 
que están relacionadas con el servicio de la justicia en la sociedad o comunidad. Por 
eso, se deben articular las necesidades de acceso a la justicia o las necesidades legales 
con la enseñanza jurídica, considerando diversas herramientas metodológicas, como 
la clínica jurídica.

En otros casos, se han establecido programas específicos para la evaluación. Esta 
parte se inicia con el estudio de un problema, luego con la realización de orientaciones 
o actividades de tutoría que permitan discutir sobre el problema inicial para, poste-
riormente, comprobar que el problema fue comprendido utilizando cuestionarios. 
Finalmente, se proponen los ejercicios de modelado o ejemplos (Houghton, 2023). 
Este programa se basa tanto en el ABP, como en el aprendizaje combinado y el aula 
invertida para dar cabida a una formación pertinente en el estudiante.

Algunas formas de evidenciar el logro de las capacidades de los estudiantes son a 
través de sus desempeños. En este marco, Akashe y otros (2020) argumentan que el 
desarrollo de las prácticas jurídicas se da mediante simulaciones, actividades prácticas 
o casos que desarrollen controversias respecto a los problemas presentados por los 
clientes. Estos, por tanto, mejoran en la evaluación del desempeño de los estudiantes 
de ciencias jurídicas.

Por último, debemos reflexionar sobre la aplicación de los seminarios en la evaluación. 
Estos se caracterizan por desarrollar la parte práctica de las actividades académicas. Al 
respecto, Bliss (2020) ha investigado sobre los seminarios en distintos grados o ciclos 
de derecho, en los que los estudiantes, previa tutoría, han sido evaluados a través de 
la participación en debates promovidos en clases. En estos casos, se ha evidenciado 
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que las habilidades jurídicas de los estudiantes habían mejorado, específicamente, la 
comunicación en público.

Segunda categoría. Algunos tipos de evaluación: continua, auténtica, 
coevaluación entre iguales, formativa

Existen diversos tipos de evaluación que permiten verificar el cumplimiento de los 
logros o de las competencias de los estudiantes. Una de estas es la evaluación continua, 
que se usa para valorar el progreso del aprendizaje del estudiante, ya que fomenta 
la motivación, y genera compromiso y bienestar en los estudiantes; de igual forma, 
produce efectos positivos en el logro de competencias (Mitchell, 2023). En esta línea, 
Baucells y otros (2021) han concluido que la evaluación continua es una oportunidad 
para consolidar los logros de aprendizaje a través de la práctica y, permite optimizar 
el rendimiento académico.

Por otro lado, la evaluación auténtica se ha desarrollado en el ámbito jurídico. 
Consiste en la elaboración de un producto con el cual el estudiante demuestra su 
dominio o comprensión del derecho, la justicia y la responsabilidad político-social. 
Este tipo de evaluación tiene un enfoque interdisciplinario y creativo, que permite 
diseñar una evaluación auténtica relacionada con la vida o el contexto real (Bunbury 
y Philippopoulos-Mihalopoulos, 2023).

Otras formas o modalidades de evaluación promueven el aprendizaje y la valoración 
de este entre los mismos estudiantes. En este caso, se desarrolla la coevaluación que, 
en concordancia o relación con el aprendizaje activo y otras estrategias metodológicas 
como la clase inversa, permite obtener excelentes resultados académicos y la plena 
satisfacción de los estudiantes en la consolidación de sus aprendizajes (Correa, Carrio 
y Forestello, 2022).

En otras investigaciones, se desarrolla la evaluación formativa que tiene como 
propósito realizar un seguimiento en la mejora continua de los aprendizajes de los 
alumnos. En este aspecto, Ross y Donahoe (2020) consideran que los docentes deben 
administrar este tipo de evaluación para mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 
Para ello, recomiendan aplicar la revisión por pares y la autoevaluación para fomentar 
la reflexión y permitir a los estudiantes convertirse en aprendices activos, de tal manera 
que se sientan involucrados en el desarrollo de la clase e incluso pueden identificar sus 
errores y aprender de estos. Se articula o complementa con la retroalimentación que 
debe realizar el docente; por ello, enfatizan que esta evaluación beneficia el proceso de 
aprendizaje y, en consecuencia, los docentes deben aplicarla en las sesiones académicas.

Asimismo, Bramley, Campbell-Pilling y Simmons (2020) establecen una evaluación 
formativa que utiliza, de manera frecuente, la retroalimentación efectiva y sirve de base 
para la realización de la evaluación sumativa. Con esto, se demuestra que los tipos de 
evaluación se articulan y enriquecen en beneficio del logro de los aprendizajes. Por 
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su parte, Lazo y Benfeld (2021) han estudiado que la evaluación formativa permite 
a los estudiantes conocer sus avances de sus aprendizajes según los grados o niveles 
de dificultad; esto es algo que también favorece el desarrollo de las exigencias en la 
formación jurídica.

Tercera categoría: Evaluación en línea o virtual

En los últimos años, específicamente después de la pandemia, las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC) se han convertido en herramientas que apoyan o 
enriquecen los procesos formativos. En este contexto, se han implementado evalua-
ciones en línea en el curso de Inglés Jurídico, las cuales se llevaron a cabo mediante 
tareas, evaluando el dominio de la competencia discursiva y el uso de la tecnología 
(Sheredekina y otros, 2022).

Otra manera de desarrollar la evaluación en línea es a través del libro abierto que se 
desarrolló en el contexto de la pandemia. Este tipo de evaluación permite sistematizar 
las fuentes de consulta en la que los estudiantes deben aplicar o resolver problemas 
específicos que fueron planteados por los docentes (Basal, 2022).

Asimismo, en el contexto de la pandemia, se identificó una falta de retroalimentación 
y el acceso a una tecnología funcional; por ello, se propone garantizar una educación 
y evaluación en línea que sea exitosa dentro del marco de los derechos humanos 
(Roda y Perry, 2021). Esta se mantiene en el sistema educativo actual y se aplica con 
criterios específicos que permitan medir los aprendizajes de los estudiantes en base 
a la realidad. No obstante, pueden presentarse dificultades si es que no se tiene una 
adecuada conexión o no se realiza una planificación pertinente durante la ejecución 
o administración de esta.

Cuarta categoría: Algunos instrumentos específicos

La aplicación de los instrumentos de evaluación evidencia el logro de aprendizajes en 
los estudiantes de derecho, siempre que estos instrumentos estén debidamente vali-
dados. En este caso, Whittaker y Olcay (2022) han propuesto, en el contexto de Reino 
Unido, el desarrollo de los cuestionarios de opción múltiple, ya que brindan cierto 
valor pedagógico-didáctico cuando se aplican junto a otros métodos; en ese sentido, 
cumplen un rol relevante en la evaluación y aprendizaje de los estudiantes de derecho 
porque permiten acercarse al logro de las competencias programadas.

En los últimos años, se ha establecido una nueva dinámica en la evaluación. Esta, 
por ejemplo, se desarrolla a través del sistema de rúbricas que permite valorizar el 
logro de los aprendizajes. Awan (2021) investigó sobre la aplicación de rúbricas que se 
discutieron y compartieron con los estudiantes. Previo a la evaluación, los estudiantes 
revisaban las conferencias y simulaciones, luego en clases ejecutaban el juego de roles 
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o actividades académicas que eran evaluadas con rúbricas consensuadas. Los hallaz-
gos sobre la aplicación de este instrumento son importantes porque acercan el logro 
efectivo de los aprendizajes. En este marco, es necesario que los estudiantes conozcan 
cómo son evaluados y qué criterios o indicadores se han tomado en cuenta.

Quinta categoría: Otros retos de la evaluación

Existe un interés creciente en evaluar las competencias iniciales de los estudiantes que 
ingresan a las universidades y las escuelas de derecho no son la excepción. Al respecto, 
Rivas y Espinoza (2021) han investigado en el contexto chileno (Universidad Autónoma 
de Chile) las competencias de los estudiantes de inicio de ciclo a través del logro de 
los aprendizajes esperados, basándose en la observación y la respectiva medición de 
los desempeños. Establecieron como finalidad que, al finalizar el ciclo, los estudiantes 
se desempeñen pertinentemente dentro de la disciplina jurídica. Asimismo, que la 
formación articule los conocimientos teóricos con los prácticos en concordancia con 
su perfil profesional y su realidad social. Esto favorece la consolidación del logro de 
las competencias iniciales en la formación del estudiante.

Desde otra perspectiva, Cabrera y Caruman (2023) han investigado la importancia 
de las habilidades comunicativas, específicamente de la lectura y su relación con el 
discurso o texto académico a nivel universitario. Su interés es evaluar las habilidades 
lectoras y escriturales de los estudiantes, ya que les permiten acercarse a diversos géneros 
o textos de la carrera de derecho y, por esto, se requiere consolidar la alfabetización 
académica en los estudiantes que inician la carrera. En este contexto, la formación ju-
rídica del estudiante exige el dominio pleno de las habilidades de la lectura y escritura 
para comprender y generar conocimiento jurídico. Son habilidades que se convierten 
en instrumentos fundamentales para la investigación y la actuación profesional. En este 
sentido, Vyushkina (2021) ha investigado o estudiado la comunicación oral y escrita 
en el ámbito jurídico, señalando que permite consolidar las competencias comuni-
cativas en la formación legal para lograr un desempeño exitoso en las negociaciones, 
mediaciones, etcétera.

Otros aportes investigativos centran su interés en la evaluación de las competencias 
comunicativas, específicamente en cuanto a la escritura disciplinar en la formación 
universitaria, ya que aporta procesos de enseñanza-aprendizaje más exitosos y eficientes 
(Meza y otros, 2022). En resumen, la escritura disciplinar desarrolla una serie de ha-
bilidades escriturales y cognitivas que sirven de base para la formación del estudiante 
de derecho y su posterior desempeño profesional.

Asimismo, Yatroon (2020) ha investigado las necesidades lingüísticas para el cur-
so de inglés en el que los estudiantes participan constantemente en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. Para ello, se diseñan tareas pedagógicas mediante los textos 
y materiales de derecho internacional (en el contexto de Irán). En este proceso, los 
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estudiantes desarrollan las habilidades comunicativas referidas al curso de inglés te-
niendo en cuenta la realidad o el contexto y las necesidades de estos.

Por otro lado, es importante tener en cuenta las últimas tendencias de la evalua-
ción, que se renuevan o innovan frente a la evaluación tradicional, la que solo tenía 
como finalidad el verificar el dominio teórico, sin considerar el aspecto práctico. En 
esta línea, Wong y Rojas-Mora (2020) proponen el método de calificación dentro del 
contexto chileno, basado en la certeza que considera el aprendizaje autorregulado, 
la autoevaluación y los procesos metacognitivos durante el desarrollo formativo. Se 
evidencia que los estudiantes identifican adecuadamente el nivel de certeza que eleva 
su calificación. Esto lleva a que los estudiantes respondan correctamente las preguntas. 
Es una evaluación que potencializa las competencias de los futuros abogados.

La evaluación cumple diversas funciones o propósitos. Entre estos, por ejemplo, 
orienta al estudiante a la toma de decisiones. A partir de esta premisa, Hu, Dillon y 
Wilkinson (2023) han investigado que el logro o la adquisición de competencias per-
miten tomar decisiones justas y defendibles en el contexto de la práctica judicial; por 
ello, deben cumplir determinados criterios como argumentar los motivos de la decisión, 
la selección de leyes que sean transparentes y puedan aplicarse coherentemente. En 
consecuencia, esto permite alcanzar los aprendizajes que sirven de base para la toma 
de decisiones pertinentes.

Reflexiones finales y conclusiones

Con base en los artículos analizados, se evidencia que el sistema de evaluación ha 
cambiado y se ha centrado en el logro de las competencias de los estudiantes para que 
respondan, de manera concreta y real, en el contexto laboral. Esto significa que debe 
existir una articulación entre la formación jurídica y los retos que exige el mundo 
laboral donde se desempeñarán los futuros egresados.

Una de las categorías más relevantes se basa en la evaluación y su relación con 
diversas estrategias metodológicas, las que se encuentran en las investigaciones ana-
lizadas. Dichas estrategias basadas en el aprendizaje experiencial y el ABP permiten 
acercar al estudiante al mundo social, real o concreto, en el que se articula la teoría 
con la práctica. Por otro lado, es importante que los estudiantes elaboren sentencias, 
como se realiza a través del juicio crítico, en el que manifiestan diversas habilidades 
jurídicas. En este mismo campo, se encuentran las excursiones que permiten a los estu-
diantes observar la realidad de manera directa y, de esa forma, enriquecer sus procesos 
de aprendizaje. Asimismo, la educación jurídica clínica permite la interpretación y 
aplicación de las normas y posibilita una reflexión sobre el logro de las competencias. 
Estos estudios tienen relación con fundamentos actuales, en los que se da la existencia 
de una interrelación efectiva entre la evaluación y las estrategias o procesos de apren-
dizaje (Mellado-Moreno, Borralho y Blanco-García, 2022; Ruiz y Moya, 2022). Desde 
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esta óptica, se concatenan con otros enfoques o teorías como la propuesta por Tobón 
(2017), quien considera que se debe aprender a partir de los problemas del contexto 
real y en interrelación con los demás. En este caso, los docentes deben planificar sus 
actividades de aprendizaje para articular las estrategias metodológicas y la evaluación; 
es decir, se debe evaluar lo que se ha planificado teniendo en cuenta las competencias 
o habilidades logradas.

A partir de esta premisa, es relevante tener en cuenta tanto los programas especí-
ficos de la evaluación como la evaluación de los desempeños de los estudiantes, que 
parte en la identificación de los problemas del contexto real y su posterior solución. 
Estos tipos de evaluación se pueden complementar con la aplicación de los seminarios 
que promueven los debates a partir de problemas específicos. En consecuencia, las 
estrategias no solo permiten mantener al estudiante en permanente actividad para el 
logro de aprendizajes, sino que les ayuda a resolver problemas de la realidad, que es 
lo fundamental, ya que evidencian y practican las habilidades que van adquiriendo 
durante su formación jurídica.

También son relevantes los diversos tipos de evaluación que se han ido consolidando, 
como se evidencia en las investigaciones analizadas. Por ejemplo, la evaluación continua 
permite hacer un seguimiento al estudiante sobre la consolidación de las competencias; 
asimismo, la evaluación formativa realiza un análisis sobre el proceso de aprendizaje y 
utiliza la autoevaluación y la retroalimentación permanente, que sirve como base para 
la realización de la evaluación sumativa. Esto se concatena con la coevaluación entre 
iguales, que promueve el aprendizaje por medio de la interacción entre los mismos 
estudiantes. Se trata de tipos de evaluación que toman en cuenta la participación de 
los estudiantes, quienes van reconstruyendo sus aprendizajes y deben ser guiados y 
orientados por los docentes de manera eficiente. Estos planteamientos se relacionan 
con las propuestas de Muñoz-San Roque y otros (2016), quienes enfatizan en la plani-
ficación o gestión de los procesos de aprendizaje, así como en la autoevaluación sobre 
dichos procesos. Por otro lado, permiten potenciar las competencias o logros de los 
alumnos (Hernández y Salicetti, 2018). Un aspecto relevante de los diversos tipos de 
evaluación es la retroalimentación que fortalece los conocimientos de los docentes. 
Este punto concuerda con lo argumentado por Lorente y otros (2023), quienes con-
sideran que la retroalimentación continua mejora los resultados de los aprendizajes 
o actividades académicas.

Las TIC han generado cambios significativos en la evaluación. En este marco, 
se han desarrollado las evaluaciones en línea de diversas asignaturas como el inglés 
jurídico, la evaluación a través del libro abierto, y el desarrollo de un sistema de eva-
luación virtual centrada en los derechos humanos. Estos aspectos se concatenan con 
los fundamentos desarrollados por Maldonado y otros (2023), quienes argumentan 
la importancia sobre la utilización de medios digitales para la evaluación sincrónica 
en línea. Obviamente, se debe entender que los medios virtuales deben ser de apoyo 
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como medios auxiliares para la verificación de las competencias adquiridas por los 
estudiantes y, por lo mismo, deben ser planificadas y monitoreadas por los docentes.

Los artículos precedentes señalan la relevancia de los instrumentos de evaluación 
porque recogen las evidencias sobre el logro de las competencias. En este caso, los 
cuestionarios y las rúbricas son diseñados con el propósito de valorar las compe-
tencias. Estos instrumentos deben tener criterios e indicadores claros y también ser 
consensuados con los estudiantes. Además, permiten evidenciar los desempeños de 
los estudiantes y los ayudan a tomar decisiones pertinentes y justas en el contexto 
jurídico. En este marco, los criterios de evaluación que se consignan en los instru-
mentos deben ser claros y conocidos por los estudiantes. Los instrumentos deben de 
planificarse en función de las competencias programadas, de manera que permitan 
medirlas sobre una base real. Por ello, Tobón (2017) considera que los instrumentos 
deben ser concretos o específicos.

Otros aspectos para tener en cuenta son los estudios que analizan las competen-
cias iniciales de los estudiantes que ingresan a la educación universitaria en ciencias 
jurídicas. A partir de los conocimientos que poseen, se pueden reforzar o comple-
mentar en función de las competencias que exige la formación jurídica. Asimismo, al 
inicio de su carrera deben tener pleno dominio sobre las competencias o habilidades 
comunicativas, específicamente lectura y escritura, que permitan a los estudiantes 
comprender y producir textos jurídicos, elementos que son fundamentales en su for-
mación profesional. A esto se suma la escritura disciplinar, que acentúa el desarrollo 
de las habilidades comunicativas en las que se basa el análisis o la interpretación del 
conocimiento jurídico. Estos aspectos son fundamentales para que los estudiantes, 
con base en la evaluación, tomen decisiones dentro de un marco jurídico justo y, 
por ello, deben saber argumentar los motivos de sus decisiones con una aplicación 
transparente de la ley.

En conclusión, se evidencia que existen diversas tendencias en la evaluación jurídica 
a partir de las investigaciones analizadas. Estas enfatizan la relación con las estrategias 
metodológicas y la evaluación, que deben ser coherentes. Los tipos de evaluación 
permiten evidenciar el logro o el desempeño de los estudiantes, así como la reflexión 
sobre los retos de las evaluaciones que se enfocan en el logro de competencias básicas 
en su formación inicial, el desarrollo de las habilidades o competencias comunicativas 
que tomen en cuenta sus necesidades, así como la toma de decisiones.

La evaluación debe partir de situaciones o necesidades del contexto real, donde se 
integre la teoría y la práctica; en este caso, la evaluación busca generar un vínculo entre 
la formación universitaria y el futuro campo laboral del estudiante, aspecto que en la 
formación tradicional no se ha dado. Para lograr este cometido, se recurre a una serie 
de evaluaciones mediante las estrategias metodológicas como el ABP, el aprendizaje 
vivencial, la simulación de juego de roles, la clínica jurídica, etcétera.

En cuanto a los tipos e instrumentos de evaluación, estos permiten identificar 
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el logro o los desempeños de los estudiantes a través de las evidencias, en las que se 
pueden apreciar los logrados obtenidos. Por ello, estos deben contar con indicadores 
y criterios claros, además de ser consensuados con los estudiantes, de tal manera que 
tengan conocimiento sobre sus logros o deficiencias respecto a su proceso de aprendizaje.

Por último, se requiere reflexionar y desarrollar una evaluación que realice el se-
guimiento del egresado o que se estudie la coherencia entre el perfil de egreso y el 
desempeño del estudiante en el campo laboral. Este aspecto no se evidencia en los 
trabajos analizados y, por lo tanto, se convierte en una tema o investigación pendiente.
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